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Nuevo Chimbote' l5 de Noviembre del 2017

VISTO:

El Expediente Adminisrativo N' 2017-25i59 seguido por los cónyuges

LACUNALLANoSFREDAUGUSToyCABRERAoL|VoSJACQUELINEMILAGRoS'

sobre Separación Convencional y Divorcio Ulterior, e Informe No 321'2017'

MDNCH/SGSCyDR/JCCG, Y;

CONSIDERAN DO:

Que, las Municipalidades son órganos de Gobierno Local' que emanan de la

popular, son personas jurídicas de derecho público' con autonomía económica y

administrativa en los asuntos de su competencia' así mismo representan al vecindario;

promueven la adecuada preslaciÓn de los servicios públicos locales y fomentan el bienestar de

los vecinos y el desanollo integral y armónico de las circunscripciones de sujurisdicción'

La Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'27972' en su Artículo 39o prescribe

que el Alcalde resu€lve los asuntos adm¡nisÍativos a su cargo mediante Resoluciones'

Al amparo de lo previsto en la Ley N" 29227 Ley que regula el Procedimiento No

Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior' que en su Artículo 6o prescribe:

"El otcatde o nolario que recibe la solicitud, verilica el cumplimiento de los requisitos

elablecidos en el orlículo 50, tuego de lo cusl, en un plazo de quince (15) dlas' convoca a

audiencia única' En caso de que la separación convencional y divorcio ullerior se soliciÍe en

h vía municiptl, se requerird del vislo bueno del drea legul respeclivu o del abogodo de la

municipalidad sobre el cumplimiento de los requisilos exigitlos' En la audiencio los cónyuges

maniÍiestan o no su eoluntad de roürtcane en h solicitud de separoción convencional' De

rolificarse, el alcalde o nolorio declarard la separación convencional por resolución de

alctldla o por ocla nolariol, según corresponda" Concordado con lo normado en el Decreto

Supremo No 009-2008-JUS.

En autos obra el lnforme N' 321-2017-MDNCH/SGSCyDRJJCCG' expedida por

el Sub Cerente de Separación Convencional y Divorcio Rápido En el que da cuenta que con

fecha l4 de noviembre del año en curso' se llevó a cabo la audiencia única de ratificación o

desistimiento de su pretensión' la misma se realizó conforme a Ley' diligencia en la que la los
I'

)



f,

conyugues se RATIFICAN en su voluntad de separarse y continuar con el presente

procedimiento. conforme a lo Resuelto en Ia Resolución de Sub. Cerencia N'084'2017-

MDNCH/SCSCyDR. de fecha 08 de Noviembre del ?017. en el que se Resuelve lniciar el

Procedimiento Administrativo de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; así como citar a

las panes para que conculran a la Audiencia Única; diligencia que se ha llevado acabo de

acuerdo a lo Previsto en los acotados dispositivos legales. por lo que corresponde se emita la

Resolución de Alcaldía, que resuelva declarar fundada la solicitud de Separación Convencional

de los cónyuges solicitantes, dejando subsistente el vínculo matrimonial.

De conformidad a las atribuciones conferidas en la Ley Orgánica de

Municipafidades Ley N' 21972, en la Ley del Procedimiento Administrativo Ceneral Ley N'

27444.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la pretensión formulada

por-Ls administrados LAGUNA LLANOS FRED AUGUSTO v CABRERA OLIVOS

JACQUELINE MILAGROS, DECLARANDO la separaciÓn legal de los citados cónyuges, Ia

suspensión de sus deberes relalivos al lecho y habitación, y el fenecimiento del régimen de la

sociedad de gananciales; dejando subsistente el vínculo matrimonial, el cual podrá solicitarse su

disolución en el modo y tiempo oponuno por cualquiera de los cónyuges o representantes

ARTICULO SEGUNDOI NOTIFIQUESE a las parles e instancias

administrativas respectivas, el contenido de la presente Resolución' Encárguese a la Sub'

Gerencia de Separación Convencional y Divorcio Rápido el diligenciamiento de la presente

Resolución.

REG íSTRESE. COMUN íQU ESE, CÚIVTPUSE Y ARCH IVESE

SCSC\DR


